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XATERIA:

Se lomulan las siguientes consultas:

l. S¡ las Un'rdades Ejecubras del Secior pr¡blico obligadas a presentar la
DAOT deb€n cofisid€rer los comprobantes (b pego por adquis¡ciones
nac¡onales cuyo mor¡to es iñftrior al 10% de h UlT, que no infomaron en
el COA-Estado al no estar obligadas a ello, en ia sumatoria de las
tEnsacciones r€alizadas con cada lercero. para fin€s & deleminar tas
Operaciones con Tercef6 a dedarar a través de h DAOT.

2. S¡ incunen en intracción, hs Unidd€s E¡ecubras del Sector prlblico que
iniorman med¡anb el COAEstado sus adqúsiciones nac¡onabs
sustentadas en comprobantes de pago cr,tyo rnonto total es interior al 10%
de la UlT.

3. En caso que las Unidades E¡ecutoras det Se.Íor púbtico hayan ¡nfomado,
mediante el COA-Estado, el 10096 de sus adqu¡s¡ciones nadonales,
induidas aquellas susterúadas en comprobar*es de pago cuyo monto totd
es inferior al '10% de la UlT, ¿deberán iricjuir estas úlümas bansacc¡ones
en la sumatofia de |as fangacciones real¡zadas con cada tercero. Dara
ñnes de determinar las Operac¡ones con Terc€ros a declarat a través da la
DAOT?

BAISE LEGAL:

Texto Un¡co Actualizado de las Normas que rigen ta obligac¡ón de
determ¡nadas enüdades del Sector Pttblbo de proporcionar informackin
sobre sus adquis¡c¡ones, aprobado por el Deqeto SuDremo N." O2t-2@1-
PCM, publicado el22.3.2ú'1, y normas modiñcatorias (en adelante, TUA
del COA Estado).

Reglamento para la presentac¡ón de la Declarac¡ón Anual de Operaciones
con Terceros - DAOT, apmbado por la Resoluc¡ón de Super¡ntendencia N."
024-200ZSUNAT, pnblicada el 1.3.2002, y nomas modiñcator¡as (en
adelante, Reglamento de la DAOT).

1. Conforme se indica en el art¡crllo 2'del TUA del COA-Estado, las Unidaoes
Eiecutoras y Entidades(t) se encuenban obtigadas a proporc¡onar a la
SUNAT inlc¡mación respecto de todas las adqu¡s¡c¡ones de b¡enes yo

1 Se€ún el tit€Él 0 del arttq¡b 1'dd rn€rKinado TtlA, s€ entbndo Dor Unictactes EieEutoré t
Entidades a las cornprerdidffi €n et S€dor Púdi¡ ¡tadond, iiidus¡ve t€6 E 'dad€s b¡* ei **iO Oá
Fon(b Nac¡onal de FimnúiaÍ*ilo .!.r la Actiei.tsd Eríp¡t6ariat clet Estado qu€ €€ enc|¡er'H
!¿ilaladas en 6l anexo de dk ra rofi¡a, asl cdno eo d dirpositw qü€ to rnodtfqu€ o sué¡itüye
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serv¡cios por toda fuente que efectúen, y que en algún momenlo involucren
la utilización de recursos del Estado, aún cuando el proceso de adquisición
se realice por encargo de un tercero, sea éste una entidad u ofganismo
públ¡co, privado o intemacional.

Para dicho efecto, tal como lo establece el inc¡so a) del citado artículo,
debe declararse, como mfn¡mo, el noventa por ciento (9O%) del valor total
de sus adqu¡sic¡ones nacionales, sin perjuic¡o d€ lo señalado en el pánafo
s¡gu¡ente.

Ast, agréga la norma que, las Unidades Eiecutoras y Entidades no se
encuentran obl¡gadas a próporc¡onar información respeclo de los
compÍobantes de pago cuyo monto total sea inferbr al diez por cienro
(100/6) de la Unidad lmpositiva Tributar¡a-UlT vigente al I de enero de caoa
año, atln cuando al dejar de informar acerca de estas operaciones no se
llegue al novenia por ciento (90%) del valor total de sus adqu¡s¡c¡ones
nacionales realizadas.

2. De oko lado, el numeral 3.2 del artículo 3'del Reglamento de la DAOT
dispone que en aquellos casos en que los suietos obligados a presentar la
DAOT(') no twieran alguna Operación co¡ Tercero a declarar a que se
reflere el artículo 5', en susütución de la Declaración deberán p¡esentar el
formato denom¡nado 'Constancia de no tener información a dec¡arat--

Ahora b¡en, el artfculo 5' del citado Reglamento señala que en
Declarac¡ón se deberá incluir las Operac¡ones con Terceros que

nte hubiera realizado durante el ejercicio, en cal¡dad de proveedor o
Para tal efecto, se entenderá como Operación con Tercero en
de proveedor o cliente a la suma de los montos de las

transacc¡ones real¡zadas con cada tercero, siempre que dicha suma sea
mayor a las dos (2) UlT.

A su vez, el ¡¡teral 9.2) del artículo 6' del Reglamento de la DAOT establece
que para el cálculo de las Operacjones con Terceros no deben
cons¡derarse las transacciones que hub¡eran sido informadas a la SUNAT a
través de dec¡araciones distintas a la regulada en d¡cho Reglamento, tales
como las informadas en cumpl¡miento del TUA det COA-Es[ado(3).

De ecu€rdo con el numeral 3. | .bl artfculo 3' del Regtárñento d6 ta DAOT, se enorentran obtigado€ a
p¡esaotar d¡cha Dedáradón los sujatos que cl,mplan delquiera de tas s¡guientes cond¡cjon€s:
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á)
b)
c)

S€an Prindpal€s Contr'buyeñtes al 31 cl€ diciembre deleierc.¡cio.
Elén obl¡gados e presentar por b m€lr06 una declaración monsueldel IGV durante el eiercijo.
Sean as@iac¡ones sin fin€s de lucfo, instrtuoones educawas o enüdád€s retEiosas qJe reat¡c€n
sólo op€r¿cion* ¡natedas d€l IGV en el eiercicio, cuyo número de trabáiadores que deben ser
déclarado8 en el 'PDT Planillá El€cfónica, Fomulario Virlual N.. 601, cor€soond¡eflte al Deriodo
tnbutario roviañbfe del ejercic¡o sea superior a d¡ez (10). Par¿ tat ebcto, enliéndáse corno
traba¡ador a los suirtos defi¡idos en el literal k) del arttdlo 1. de ta Resotudón de
Sup€rinl€ndencia N.' 204,2007/SU¡IAT y nomas mod¡ñc€toÍas.

Cabe ¡ndicar qu€ la S€lunda D¡spos¡ción ñnal de la Reso¡uc¡ón é SuDerintendéñde N.. 25j-
2005/SUMT, publicáda el 20.12.2005, precisa qu€ quienes present n tas dectaraciones a que *
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Como se puede apreciar de las normas antes glosadas, para efecto de la
preseniación de la DAOT, se entiende como Operáción con Tercero que
debe ¡ncluirse en dicfia declarac¡ón, a las tansacc¡ones realizadas con
cada tercero {en calidad de proveedor o clienle) cuya suma de los montos
de tales transacciones exceda de dos (2) UIT; sumatoria en la cual no
deben cons¡derarse, enbe otras, a las adqu¡siciones informadas a la
SUNAT en cumplimiento del TUA del COA-Estado.

En ese sentido, y en relación con la primera consulta, se üene qué las
adquisiciones nacionales sustentadas en comprobantes de pago 6rJyo
monto total sea interior al l0% de la UlT. oue no se infomaron a la SUNAT
a üavés del COA-EstadoC), deberán considerars€ en la sumatoria de las
tansacdones que se realice con cada tercero a fin de determinar las
Operaciones con Terceros que deben declararse en la DAOT.

Vale decir, las Unidades Ejeculoras o Enüdades deberán sumar dichas
adqu¡s¡c¡ones a las demás qué se hub¡eran realizado con el mismo tercero
para que, en caso dicha sumatoria supere las dos (2) UlT, se ¡nforme a
favés de la DAOT.

En lo que se refiete a la s€unda ¡ntenogante, debe tenerse en cuenta que
tratándose de adquis¡c¡ones nac¡onalEs sustentadas en comprobantes de
pago cuyo monto totat es ¡nierior al 10% de la UlT, el TUA del COA-Estado
dispone que las Unidades Ejecutoras y Entidades no están obligadas a
proporcionar información respecto de lás m¡smas.

Contorme fluye de lo €xpuesto, la norma d¡spensa de la obl¡gac¡ón de
¡nformar las adquisic¡ones anles mencionadaq sin embargo, no establece
una prohibición para que las referidas entidades brinden ¡nformación sobre
tales transacciones.

En ese sentido, en caso que las Un¡dades Eiecutoras y Entidades ¡nformen
sobre sus adquisiciones nac¡onales sustentadas en comprobantes de pago
cuyo monto total es inferior al 100/6 de la UlT, no incurrirán en ¡nfracc¡ón
tributaria.

5. F¡nalmente, respecto a la tercera consulia, como ya se señaló en el
nume¡al 3 del rubro Anális¡s del Dresente Informe. se entiende como
Operación con Tercero gue debe incluirse en la DAOT a las transacciones
realizadas con cada tercero (en cálidad de proveedor o cliente) cuya suma
de los montos de tales transacciones exceda de dos (2) UIT; sumatoria en
la cual no deben considerarse, entre otras, a las adqu¡sic¡ones informadas
a la SUNAT en cumplimiento del TUA del COA-Estado.

4.

ref€ren los liler¿les 9.1) y 9.2).b lilerál g) del artlculo 6'del Reglamento de la DAOT, oo están
€xceptuados de infofmar en la DAOT la3 tansacciones qué ebctuan en catktad de Drove€(bres.

' D€ conformidad con lo señalád¡c eri el indso a) (|el articlto 2. d€l TUA dd COA-Estado.
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Asi, en el supuesto que las Unidades Ejecutoras o Entidades hubieran
informado, med¡ante el COA-Estado, el 1000/6 de sus adquis¡c¡ones
nac¡onales, inclu¡das aquellas susténladas en comprobantes de pago cuyo
monto total es ¡nferior al 10% de la UlT, éstas últimas no deberán
cons¡derarse en la sumatoria de las transacciones que se realizan con cada
tercero a ñn de determ¡nar las Operaciones con Terceros a decla¡ar en la
DAOT.

1 .

coNcLusloNEs:

realicen con cada tercero a f¡n de determ¡nar las Operac¡
que deben declararse en la DAOT.

Las Unidades E¡ecutoras o Entidades que no informion a la SUNAT, a
kavés del COA-Estado. sus adquisic¡ones nacion4les sustentadas en
comprobantes de pago cuyo monto total es inferiof al 1O% de la UlT,
deberán considerar éstas últimas en la sumatotia de láq transacciones que

2. Las Unidades Ejecutoras y Entidades que informen, med¡ante el COA-
Estado. sobre sus adquis¡ciones nac¡onales susteniadas en comprobanles
de pago cuyo monto total es inferior al 10% de la UIT' no incunen en
infracción tributaria.

3. En caso que las Unidades Eiecutoras o Entidades hubieran informado, /
med¡ante el COA-Estado, él 100% de sus adquisiciones nacionales, ,"
¡ncluidas aquellas sustentadas en comprobantes de pago cuyo monto toFf
es ¡nfer¡or al 10% de la UtT, éstas últimas no deberán considerarse €ñ la
sumatoria de las transacciones que se realizan con cada tercero a fin de
determinar las ODeraciones con Terceros a declarar en la DAoT.
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